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Ministerio de Obras Públicas

DECRETO'

DE 17. DE MAYO DE 1940, POR EL
QUE SE DICTAN NORMAS PARA L.A EJE
CUCIÓN 'DE • OBRAS DE ABASTECIMIEN
TO DE AGÜAS Y SANEAMIENTO DE PO

BLACIONES ■ ,

Desde el año rnil novecientos 
catorce viene ocupandose el Esta-' 
do de auxiliar a los pueblos ne
cesitados para la construcción de 
sus abastecimientos de aguas po
tables, dictando numerosas dis
posiciones que fueron compen
diadas, a la vez que corregidas 
las deficiencias observadas en las 
anteriores, en el Real decreto de 
nueve de junio de- mil novecien
tos veinticinco.
.Este último Decreto ha sido el 

que realmente ha dado impulsó 
a estas obras de abastecimie^ntos 

, de aguas, llegándose a tramitar 
expedientes, cuyo número pasa 
de mil quinientos, de los cuales 
están ya construidos por los ser
vicios del Estado mas de las dos 
terceras partes y en construcción 
o tramitación el resto. -

Con motivo de las obras que 
se ejecutaban con cargó ál Paro 
Obrero, la mayor parte .de los 
pueblos han solicitado abasteci- 
’nientos de aguas y alcantarilla
dos, encontrándose en construc- 
eión por este concepto un gran 
húmero de obras de esta clase.

.Además hay que tener presentes 
las ejecutadas por los pueblos 
con subvención del Estado.

Por lo expuesto, se ve que, 
dentro de lo.dispuesto en el Real 
decreto de nueve de Junio de mil 
novecientos veinticinco, es pre
sumible que no tardará mucho 
en terminarse las posibilidades 
de la ejecución de los abasteci
mientos de aguas en los pueblos 
que están en condiciones de soli
citarlo y debe prevenirse el . am
pliár estas subvenciones a- obras 
que, como ya se dice en. el Decre
to tantas veces citado, «afectan 
a la mejora de la raza y al aumen- 
to de población», al mismo tiem
po que se cumplimenta y re
glamenta 16 dispuesto en la Ley 
de presupuéstós de veintiséis de 
Enpro de mil novecientos cua
renta.

Se han recogido en éste las as
piraciones de los pueblos, mani
festadas, como ya hemos dicho, 
en las solicitudes elevadas de pe
tición de obras con • motivo del 
Paro Obrero, de obtener subven
ción para los saneamientos de las 
poblaciones. También hay- otra 
modificación importante cual es 
la Supresión de la-ejecución de 
las obras por los pueblos con 
subvención del Estado, fundada 
esta modificación en que, al ele
varse el tipo subvencionable, las 
óbras pueden llegar a adquirir’ 
una gran iiñportancia, tanto por 
su presupuesto cornorpor las po
blaciones a quienes afecte, y exi
gen una mayor vigilancia durante 
la ejecución de las obras, así co
mo una intervención.mayor y más 

directa en la inversión de los fon
dos destinados a ellas.

En consecuencia de lo expues
to, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

DISPONGO.
Artículo l.° El Estado podrá 

contribuir a las obras destinadas 
al abastecimiento de aguas y sa
neamiento de poblaciones, siem
pre que lo soliciten los Ayunta
mientos o Juntes vecinales o pa
rroquiales correspondientes, con- 
cediéndolés auxilios para su eje
cución, o bien obligándolos a in
cluir partidas en sus presupues
tos cuando las necesidades sani
tarias lo exijan..

Artículo 2." Las ventajas con
cedidas por este Decreto serán 
en beneficio única y exclusiva- 
rúente de las Entidades mencio
nadas., en el artículo anterior, y 
en ningún caso, en el de Socieda
des, Empresas o Entidades, des
echándose siñ trámite alguno to
da petición hecha por éstos y que
dando prohibida toda cesión de 
los beneficios otorgados al Ayun
tamiento o Junta en favor de otra 
Entidad o particular. -

Tampoco tendrán aplicación 
estas ventajas a obras ejecutadas 
por los Ayuntamientos antes de 
la peticióh y concesión ni a^lá 
reconstrucción o reparación de 
obras ruinosas o abandonadas, 
cualquiera que sea la forma en 
que se hayan construido.

Artículo 3;° Las obras subven
cionadas a que se refieren los si
guientes artículos, serán:
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a)‘ La torna, captación, con
ducción, incluso depósito regu
lador o de reserva, de aguas co
rrientes o manantiales, yá sean 
dichas corriente^s naturales o des
tinadas a otros aprovechamien
tos, y las de elevación iñecánica 
complementaricí de la conduc
ción.

b) Las de alumbramiento de 
aguas subtierráneás, acopio de las 
pluviales, transformación de las 
insalubres por procedimientos 
químicos o mecánicos y de eleva
ción de unas u otras si-fuera ne
cesario.

c) La distribución interior de 
Ia5 poblaciones.

d) La recogida de las aguas 
negras, su conducción y evacua
ción a los cauces naturales, in
cluso su tratamiento para ha
cerlas inocuas si. fuera necesario.

Para que las comprendidas en 
el apartado b) sean subvenciona
bles, será requisito necesario que 
se demuestre de una manera com
pleta la imposibilidad técnica o 
económica de realizar el abaste
cimiento con las , comprendidas 
en el apartado a), mediante los 
informes oportunos.

Artículo 4.“ Para que se pue
da otorgar auxilio para las obras 
a que se refiere el artículo 3.^ es 
necesario que los pueblos que las 
soliciten carezcan de abasteci
miento y saneamiento, o ño dis
pongan más que de aguas impo
tables o fácilmente contarnina- 
bles por conducirse por cauce 
abierto o sea necesario la purifi
cación de - las aguas evacuadas 
por necesidades de los pueblos de 
aguas abajo o concurran otras 
causas no imputables a abando
no o mala conservación de las 
obras o tengan una dotación de 
agua potable de menos de veintj- 

jcinco litros por habitante y por 
día, sin que talés deficiencias sean 
debidas' tampoco a mala conser
vación.

También será condición indis
pensable que las aguas que se 
hayan de utilizar en los abasteci
mientos sean potables tanto qui-' 
mica como bacteriológicamente; 
que sean propiedad del Ayunta
miento o Junta, le hayan sido 
cedidas a perpetuidad por sus 
propietarios o concesionarios o 
tengan-, el carácter de públicas, 
siendo consideradas comprendi
das en el primer caso las alum
bradas con auxilio del Estado,- 

. exclusivaménte para ser destina

das al abastecimiento,’ Cuando 
las aguas sean de propiedad pri
vada se podrá redactar el proyec
to de abasteciimentó por el Esta
do, con el fin de que pueda serylr 
de base para la expropiación for
zosa dé las aguas.

Artículo 5.° Todas las obras 
deberán ser ' económicas, pero- 
procurando que’su conservación 
sea fácil, teniendo en cuenta que 
los pueblos beneficiados han de 
disponer de escasos recursos téc
nicos y económicos para ello.

' Con el mismo objeto de econo
mía, se fija en cien litros por día 
y habitante el tipo medio de do
tación, y este caudal será el má
ximo subvencionablé para abaste
cimiento, debiendo computarsé, 
en general, el número de habi- 
tantés por el que arroje el último 
censo de población, aumentado 
en un diez pOr ciento. Pero si el 
aumento de población observado 
en eh último decenio fuese muy 
considerable, se deducirá el nú
mero de habitantes, agregando al 
actual él correspondiente a veinti- 
cinéo años, deducido por el pro
medio del experimentado en di
cho plazo. En caso de que se pro
yectase también el saneamiento 
se justificará, si ha lugar, el au-, 
mentó necesario en dotación de 
^é^a. '

Artículo 6.° Las obras a que 
sé refiere el artículo 3.° podrán 
ser subvencionadas en la fórma 
siguiente: .

a) Construyéndolas el Estado 
por intermedio de las Divisiones 
Hidráulicas respectivas, por él 

' sistema de administración o de 
contrata, según previenen las dis
posiciones vigentes y previo 
acuerdo del Ministerio de Obras 

. Públicas. -
. b) Para las señaladas en los 
apartados a), b) y d) contribuirán 
las Entidadés intéresadas con el 
cincuenta por ciento de su coste 
total y la aportación gratuita de 
las a'guas, si no son -públicas, y 
de todos los terrenos que hayan 
de.ócuparse a perpetuidad o tem
poralmente. ' '

c) Las señaladas en el aparta
do c) serán pagadas integramente 
por las Entidades interesadas. ,

El máximo de subvención que 
podrá acordarse para las obras 
dé abastecimientos de aguas y de 
las de sádeamiento. separada
mente, será de ciento cincuenta 
mil pesetas. En caso en que el 
presupuesto de cada obra exce-

diera de la cantidad de trescien- 
j tas mil pesetas, el exceso será pa- 
i' gado integramente por la Entidad 
! solicitante.. Las obras compren- 
1 didas en el apartado c) del artícu- 
¡ lo 3.° nd se incluyen en esta sub- 
i vención.
! Artículo 7.° El estudio y re- 
i dacción de los proyectos se hará 
i por la División Hidráulica co- 
¡ rrespondiente y por cuenta del 
i Estado cuando el Ayuntamiento 
[ o Entidad menor interesada ten- 
! ga menos de seis mil habitantes, 
i Cuando la población esté com> 

prendida entre seis mil y doce 
mil, el estudio y redacción de los 
proyectos se hará por la División 
Hidráulica, pero por cuenta delà 
Corporación solicitante. Sin per' 
juicio de lo anterior, los peticio
narios podrán presentar sus pfo- 
yectos con firma competente y la 
confrontación de éstos en el pri- 

• mer caso será de cuenta del Esta
do, considerado como un estudio 
del proyecto, y en el' segundo 
caso, los gastos de confrontación 
e informe serán de cuenta de los 
peticionarios'.'

Artículo 8.° Para acordar la 
ejecución de las obras por el Es
tado ser-á necesario que, previa- 
mente, recaiga aprobación del 
Ministerio de Obras Públicas so- 

, bre el proyecto con el,correspon
diente presupuesto de la parte de 
obra subvencionable.

Para la aprobación definitiva® 
dél proye'cto habrá dé -preceder 
una información pública oyéndo
se a la Comisión Provincial de 
Sanidad. Durante el plazo de «ex- 
posición al público, que en nin
gún caso será inferior a quince 
días, se podrán hacer todas las 
reclamaciones que se crean perti
nentes, incluso sobre el aprove- 

. chamiénto de las aguas, si éstas 
fuesen públicas. Una vez termb 
nado el expediente lo remitirá la 
División Hidráulica, con su in
forme, al Ministerio de Obras 
Públicas.

< Artículo , 9.° Podrán unirse 
dos o más Entidades de las que 
se mencionan en el artículo prh 
mero para acogerse a los benefi
cios que se conceden, siempre

( que las obras necesarias íi Jos res
pectivos pueblos resulten técnica 
o económicamente mejores utili' 
zándo el mismo vertero, de agua 
y parte de la misma conducción, 
o bien centralizando la estación 
de purificación de aguas, potá-

Í bles o negras. En este caso ía
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subvención del Estado será de. 
ciento cincuenta mil pesetas que, 
como máximo, se fija para el pri
mer pueblo, aumentado en seten
ta y cinco mil pesetas, como 
máximo, por cada uno de los 
pueblos que se le unan. .

En caso de que el presupuesto 
excediera del doble de la sumá 
así consigñada, el exceso será, 
abonado integramente por las 
Entidades.- . . - 

Artículo 10. El pago de la 
aportación de la .Entidad o.Enti
dades interesadas^se hará en esta 
forma: el diez por ciento durante 
la ejecución de aquéllas, median
te certificaciones mensuales expe
didas por las Divisiones a favor 
del contratista, si éste fuese el 
sistema de ejecución. Si se ejecu
tasen por administración, el pago 
de la aportación se haría ingre
sando la cuarta parte del diez por 
ciento en la Pagaduría de la Divi
sión antes de empezár las obras, 
y el resto por ingresos mensuales 
de dicho tanto por ciento de la 
obra ejecutada en el mes anterior'.

El cuarenta por ciento restante 
.se pagará en ,el plazo máximo de 
veinte años, a contar de la entre
ga de las obras, por anualidades 
iguales,-

Cuando para determinar el cau
dal disponible para el abasteci
miento y rédaetar el proyecto de
finitivo sea necesario ejecutar, 
previamente, obras de explora
ción,, el pago del cincuenta por 
ciento , de éstas se hará integra
mente durante la construcción 
ingresándolcren la Pagaduría de 
la División antes de dar comien-, 
zo a las obras expresadas.

Las obras señaladas en el apar
tado c) del artículo tercero serán 

. abonadas integramente por los 
solicitantes, conforme a lo dis
puesto en el artículo sexto, pero 
el Estado adelantará, en concep
to de anticipo reintegrable, do
tante la ejecución de las obras, 
el cincuenta pór ciento, pagándo
se el otro cincuenta por ciento en 
la forma prevista en el párrafo 
primero,dé este articulo. -

El cincuenta por ciento que 
adelanta^ el Estado se pagará en el 
plazo máximo de veinte años, a 
contar de la entrega dé las obras, 
Pór.anuajidades iguales.

Los excesos de los presupues
tos que puedan resultar al ejecú- 
^r las obras-serán de cuenta del 
Estado y de los interesados en la 
’tnsma proporción, si proceden

de aumento de precio de jornales 
y,materiales que no se püdieron 
prever en el proyecto, o de modi
ficaciones ordenadas por la Su
perioridad, pero si el aumento de 
coste fuese- debido a mejoras soli
citadas por los interesados, aque
lla diferencia será exclusiyameñte 
de cuenta de los peticionários.

Artículo 11. Los interesados 
deberán garantizar el cumpli
miento desús compromisos como, 
requisito previo, para que se 
acuerde la ejecución por el Esta
do, en las forrnas siguientes:

a) Si es un Ayuntamiento, in
cluyendo en sus presupuestos las 
cantidades necesarias para hacer 
los pa.gos en un plazo máximo de 
veinte años y acreditando haber 
realizado aquella inclusión con 
las formalidades establecidas en 
ël Estatuto municipal y en el .Re
glamento de Obras y Servicios 
municipales.

La entrega de los terrenos ne
cesarios precederá a la orden dé 
ejecución de las obras o a la su
basta, según los .casos; a los efec
tos de dicha entrega podrán los 
Ayuntamientos proceder a las ex- 
pJropiaciones necesarias, en vir
tud de las facultades que les otor
gan los artículos ciento ochenta 
y cuatro y ciento ochenta y cin
co del Estatuto municipal y el 
artículo treinta y tres del Regla
mento' de Obras.y Servicios niu- 
nicipáles.

b) Cuando el interesado sea 
una Entidad local menor, ade
más de la entrega de los terre
nos, que hará Ja Junta, será ne
cesario que él Apuntamiento co
rrespondiente garantice él cum- 

«plim^ento del compromiso de pa
go endiguai forma que se fija en 
el caso a), o en defecto de ésta 
garantía' podrá ofreper la Junta 
Otras, suficientes a juicio de la 
Adniinistración, que habrán de 
ser, necesariamente, hipotecarias.

A falta de tales garantías será 
preciso que la Junta entregue, pre
viamente, además de los terre
nos, el veinte por ciento del im
porte del presupuesto.

Artículo 12. Los Ayuntamien
tos o Juntas vecinas o parroquia
les que contribuyan a la ejecu- 
cióit de las obras de abasteci
miento de agua, quedan faculta
dos para establecer tarifas para 
el consumo, de agua y para el 
vertido en las alcantarillas, en
tendiéndose que los ingresos que 
por tal concepto tengan las Cor-

. potaciones han de servir sólo pa
ra cubrir los ..gastos hechos en la 
obra por lás niismas y los de 
conservación y .explotación . A 
tales efectos se calcularán las-ta
rifas teniendo en cuenta la amor
tización del capital empleado en 
el auxilio y en la coristrucción 
de las obtas no subvencionadas, 
corno" la distribución, etc., etc., 
suponiendo su amortización en 
veinte años como mínimo y los 
gastos de conservación y explo
tación. Al efecto se establecerán 
dos tarifas: una para los prime
ros veinte años de explotación y 
otra para los sucesivos.

Teniendo en cuenta que el ob
jeto de los beneficios que otorga 
este Decreto es favorecer la higie
ne pública y no crear una fuente 
de ingréso -para las Corporacio
nes a quienes se otórgq., deberán 
calcularse las tarifas pór los au
tores de los proyectos con el ma
yor cuidado, para que los ingre
sos que produzca el servicio se 
limiten a los indicados; deberán 
constituir parte esencial de di
chos proyectos, ser objeto de in
formación pública y ser aproba
das por el Ministerió de Obras 
Públicas. -

Artículo 13. La realización de 
las obras que hayan de ejecutar
se por el Estado se acordará por 
el Ministerio de Obras, Públi
cas, en vista de los créditos que 
anualmente se conceden para ta
les atenciones, después de cu- 

i biertas las obligaciones anterior
mente contraídas, por orden de 
antigüedad en las peticiones y 
entre los.que estén .en condicio
nes de ernpezarse por tener el 
proyecto y replanteo aprobados 
y haberse hecho entrega dé las 
aguas y -de los terrenos, a menos 
que causas de reconocida urgen
cia aconsejen alterar este orden 
señalado.

No podrá autorizarse la cons
trucción de un Saneamiento sin 
que esté terminado o tenga su 
abastecimiento correspondiente. 
El caudal de agua necesario paréi 
la limpieza dél saneamiento, pre
via justificación del mismo, será 
también subvencionable y su cos
te Sérá unido al del saneamiento, 
a los efectos de la subvención de 
este último.

Artículo 14. Será obligación 
de las Corporaciones concesio
narias la conservación de las 
obras, sin que en ningún caso 
se pueda conceder subvención
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para este objeto por el Estado, 
que, por medio de la División 
Hidráulica correspondiente, ins- 
peccionará dicta conservación.

Las repetidas faltas en la con
servación que, puedan dár lugar 
a la inutilización total o parcial 
de las obras, será motivo para 
obligar al Ayuntamiento o Enti
dad local a reintegrar al Tesoro 
la. cantidad aportada por el Es
tado.

Artículo 15. Por el Ministerio 
de Obras Públicas se dictarán 
las disposiciones necesarias para 
la reglamentación del presente 
Decreto.

Artículo 16. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se 
opongan a lo preceptuado en el 
presente Decreto, quedando en 
vigor la. modificación del apar
tado tercero del artículo cuaren
ta del Reglamento de Obras y 
Servicios municipales en el sen-, 
tido de que la Jefatura que ha 
de entender en lós proyectos de 
abastecimientós y saneamientos 
es la División Hidráulica corres
pondiente.

Artículo adicional. Los expe
dientes de subvenciones que se 
hallen iniciados en la fecha de 
este Decreto por el apartado b) 
del artículo sexto del Real de
cretó de nueve de Junio de mil 
novecientos veinticinco, conti
nuarán su tramitación conforme 
á lo dispuesto en dicfio Real de
creto.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en El Pardo, a 
diecisiete de Mayo de niil nove
cientos cuarenta.—FRANCISCO 
FRANCO. —ElMinistro de Obras 
Públicas, Alfonso Peña Boeuf.

(Boletín Oficial del Estado del día 12 
de Julio de 1940.)

. Núm.'2.613

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El excelentísimo señor Minis
tro de Indústria y Comercio re
comienda se difunda entre la po
blación agrícola que la.siega de 
la paja de cereales a mano, en lu
gar del empleo de las máquinas 
segadoras, supone, además de 
otros inconvenientes conocidos. 

una pérdida de paja de un cin- 
cuenta por ciento, ya qué la par; i 
te alta de la misma, que es corta- ¡ 
da a mano, tiene >una fiUra muy. 
pobre, extremo de gran interés 
para la economía nacional en 
aquellos casos en que la paja re
colectada haya de ser destinada 
a la fabricación dé pasta de ce
lulosa. - .

Y por el propio interés expues
to, que ha de ser reconocido, co
mo siempre, por todos los agri
cultores, este Gobierno civil es
pera confiadamente de los de la 
provincia, que han -de procurar 
atender con su celo y patriotis
mo esta nueva demostración que, 
a la vez que alcanza a su benefi
cio, cubre una sentida necesidad 
industrial.

Valladolid, 16 de Julio de 1940.
El Gobernador clvll.

Jesús Rivero Meneses

Núm. 2.599

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habréridose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Peñaflor de Hornija, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 dé Octubre), se declara oficial
mente dicha enferrnédad.

Los animales atacados se en
cuentran en dicho término muni
cipal; señalándose como zona 
sospechosa, los términos munici- 

‘ pales colindantes; como zona in
fecta, la población y el término 
municipal de Peñaflor de Hornija.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamien
to y marca del gañado enfermo y 
sospechoso y aislamiento del 
mismo, y las que deben ponersé 
en práctica las consignadas en él 
capítulo XXXIII del vigente regla
mento de Epizootias .y en mi cir
cular número 2.886 («Boletín Ofi
cial» del 18 de Agosto de 1938).

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista.

Valladolid, 6 de Julio de 1940.
El (jobcrnador civil.

Jesús Rivero Meneses

Núm. 2 553
Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades políticas de Va-

. Iladolid

Don Fausto Sánchez Hernández, 
Juez civil especial de Responsa- 
bilidades políticas de esta Re
gión.
Hago saber: Que en la pieza 

separada para hacer efectiva, la 
sanción económica impuesta a 
Florentino Alonso Muñoz, veci
no de Siete Iglesias de Trabancos, 
en el expediente de responsabili
dad instruido por el Tribunal de 
esta Región, con el número 82 y 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 61 de la ley de Res
ponsabilidades políticas, se ha 
acordado publicar el presente 
edicto, haciendo saber a todos 
Jos que tengan algún derecho que 
hacer efectivo en los bienes del 
inculpado, que deberán formular 
su reclamación ante este Juzgado, 
en el improrrogable, plazo de 
treinta .días hábiles, contados 
desde el siguiente día al de'la in
serción de este anunció en el Bo
letín Oficial del Botado; eri la in
teligencia de que los que no lo ha
gan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos en sus dere
chos definitivamente, y no po
drán formular ulterior reclama
ción contra el Estado ante nin
guna jurisdicción.

Dado en Valladolid, a 9 dejulío 
de 1940. — Fausto Sánchez.—El 
Secretario, Francisco Solchaga.

.Núm. 2.592 .
Villasexmir

Durante el día 23 del actual, de 
las mueve a las dieciséis horas, se 
cobrarán en esta Casá Consisto^ 
rial las cuotas correspondientes 
al primer semestre del reparti 
miento general de utilidades dé 
año actual por el recaudador mæ 
nicipal don Bernardo Cueto, o 
sus auxiliares. - '

Villasexmir, 14 de Julio de 
1940, —El Alcalde, Emilio Ca' 
pellán.
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